
Notifíquese al interesado/a en la forma prevista por los artícu-
los 58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
haciéndole saber que contra este acto podrá interponer potes-
tativamente recurso de reposición ante este mismo Órgano en
el plazo de un mes desde el día siguiente a aquel en que
fuere notificado; y en todo caso recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su notificación.

En Mérida, a 21 de junio de 2002. La Consejera de Trabajo. Fdo.:
Violeta E. Alejandre Úbeda.

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Empleo
Autónomo y Local de la Dirección General de Fomento del
Empleo, sito en Avda. de Extremadura nº 43-3ª Planta de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 3 de abril de 2003, sobre
Resolución por la que se tiene por desistido
la solicitud de subvención para el
establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a Dª Fermina Sánchez
Rodríguez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expe-
diente AU-0911-02, sobre solicitud de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la resolución de fecha 28 de noviembre de 2002, que
dice lo siguiente:

ASUNTO: Resolución de aceptación del desistimiento.

Visto el escrito de desistimiento presentado por el/la interesado/a
en el expediente de referencia, mediante el cual declara el aban-
dono de su presentación en relación con el procedimiento de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo, formulada al amparo del Decreto 216/2000 de 10
de octubre.

Visto lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y resultando que el/la solicitante es el único inte-
resado en el expediente administrativo.

Considerando lo establecido por el artículo 42 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999 que modifica a la anterior.

Teniendo en cuenta los preceptos de obligada aplicación, este
Órgano, ACUERDA:

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo
91 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, aceptar de plano el
desistimiento y declarar concluso el procedimiento.

Notifíquese al interesado/a en la forma prevista por los artículos
58 y 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común haciéndole
saber que contra este acto podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante este mismo Órgano en el plazo de una
mes desde el día siguiente a aquel en que fuere notificado; y en
todo caso recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

En Mérida, a 28 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo.
Fdo.: Violeta E. Alejandre Úbeda.

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Empleo
Autónomo y Local de la Dirección General de Fomento del
Empleo, sito en Avda. de Extremadura nº 43-3ª Planta de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 3 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 3 de abril de 2003, sobre
Resolución por la que se tiene por desistido la
solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo a
Dª Isabel Sánchez Arenas.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la resolución recaída en el Expediente
AU-0442-01, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
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